
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-029-2023

	ADQUISICIÓN DE SIMULADOR DENTAL, PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, FAM  IES 2023, DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES DE LA DGIU. SEGUNDA CONVOCATORIA



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 13:00 (trece) horas del día 18 de agosto de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-029-2023 para la Adquisición de Simulador Dental, para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, FAM  IES 2023, Departamento de Construcciones de la DGIU. Segunda Convocatoria, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo de Aportaciones Multiples, Infraestructura Educativa Superior 2023, conforme al oficio DGF/DPAF-120/2023”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, por segunda ocasión, después de diferir el fallo el día 16 de agosto de 2023, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  --------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: el M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria, en conjunto con el Ing. Mauricio Armas Contreras, Jefe del Departamento de Construcciones de la DGIU, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 07 de agosto de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 09 de agosto de 2023, a las 12:00 p.m., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que se recibieron solicitudes de aclaración y manifiesto de interés a la convocatoria; por parte de la empresa, OPERADORA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PRODUCTOS ODONTOLÓGICOS; por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 14 de agosto de 2023 a las 10:00 (diez) horas, celebró el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 03 (tres) propuestas, presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	DENTADEC, S.A. DE C.V. 

	2
	VAMASA, S.A. DE C.V.

	3
	OPERADORA NACIONAL E INTERNANCIONAL DE PRODUCTOS ODONTOLOGICOS, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertarón para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 14 de agosto de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de las propuestas presentadas y que se agregan a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (13 páginas) y Anexo “2” (12 páginas), a considerar:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	DENTADEC, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, se presentan los siguientes incumplimientos:

De la revisón realizado por el área requirente se observa lo siguiente:

En el numeral X.15. Programa de instalación, capacitación, conforme a lo solicitado en la convocatoria y en la Junta de Aclaraciones celebrada el día 09 de agosto de 2023 en donde se menciona que para este apartado, se debería entregar la información conforme al detalle que a continuación se señala:

“Programa de instalación, capacitación:

Información de los servicios de instalación y puesta en funcionamiento, así como la capacitación para lo cual se les solicita se entregue el programa de instalación haciendo referencia a:

a) Memoria Técnica de los requerimientos técnicos para la instalación y puesta en marcha. 
Al ser las memorias técnicas, documentos descriptivos con toda la información especializada para un proyecto, se deberá incluir de manera completa, todos los requerimientos y consideraciones (obra civil, conexiones, cableado, tuberías, etc.), que se requieran por parte del licitante, respecto de la infraestructura que deba modificarse por parte del Departamento de Construcciones de la DGIU, para que, en caso de resultar adjudicado, se puedan realizar previo a la entrega de los bienes. 
-Incluir la propuesta de instalación de los equipos en plano de instalación, diseño y calculo, con dimensiones en donde se pueda visualizar la ubicación de las salidas y preparaciones necesarias, con este plano la Universidad trabajará en habilitar las instalaciones de manera oportuna.
b) Tiempo de fabricación y maniobras de las actividades de instalación por el licitante. 
c) Tiempo de instalación en sitio de los simuladores.
d) Tiempo/periodo de pruebas.
e) Propuesta de Capacitación y Entrenamiento (que garantice la transferencia de conocimiento que permita el correcto manejo y operación de los equipos).

-Para los puntos b, c, d y e, se deberá entregar un programa de tiempos en un diagrama de Gantt, en donde se pueda visualizar claramente los tiempos de fabricación, instalación, pruebas y capacitación. 

f) Requerimientos adicionales de Mantenimiento. Cualquier otro que el licitante estime pertinente. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

Conforme a la revisión realizada por el Departamento de Construcciones a la documentación presentada por el licitante DENTADEC, S.A. DE C.V., se pudo observar lo siguiente:

Incumplimiento: Si bien se presenta el programa de instalación y capacitación, omitió la presentación del diagrama de Gantt*, conforme a lo solicitado, en el cual se visualizarían los tiempos específicos de fabricación, instalación, pruebas y capacitación; por lo que se detemina incumpliento a lo requerido.
*El diagrama de Gantt es una herramienta gráfica cuyo objetivo es exponer el tiempo de dedicación previsto para diferentes tareas o actividades a lo largo de un tiempo total determinado. Tiene como finalidad de representar las diferentes fases, tareas y actividades programadas como parte de un proyecto o para mostrar una línea de tiempo en las diferentes actividades, haciendo el método más eficiente. Está compuesto por un eje vertical donde se establecen las actividades que constituyen el trabajo que se va a ejecutar, y un eje horizontal que muestra en un calendario la duración de cada una de ellas.
Asimismo en la Junta de Aclaraciones de fecha 09 de agosto de 2023, se realizó la aclaración número 3, en donde se menciono:

“Para esta licitación se deberá incluir en cada equipo: Simulador Dental Estacionario Eléctrico (25 piezas) 4. Tipodonto, adulto, compatible con el simulador ofertado.” 

Relacionado con lo anterior, se observa que en el Anexo “1” de la propuesta técnica presentada por el licitante (pág. 166), se indicó:

“- Cabeza Nissin con capacidad para poder recibir tipodontos para exodoncia, anestesia, ortodoncia, endodoncia, cirugía, implantología, anatomía, etc.”

Incumplimiento: Conforme a lo antes mencionado y a la revisión realizada por el área requirente, tal como consta en su evaluación técnica, el licitante dentro de su propuesta, Anexo “1”, no considera y/o no menciona expresamente, el suministro del tipodonto adulto, compatible con el simulador ofertado, tal como fue solicitado en la junta de aclaraciones. 

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.20, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante DENTADEC, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, y el Jefe del Departamento de Construcciones, Ing. Mauricio Armas Contreras, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2023. 

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	2
	VAMASA, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, se presentan los siguientes incumplimientos:

En el numeral X.2.1. de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2023, se solicitó:

“Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.*
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 14 de julio de 2023 al 14 de agosto de 2023).

La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 14 de agosto de 2023.

Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 14 de agosto de 2023.
*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.
**Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/”

El licitante presentó:

Constancia de cumplimiento de obligaciones ante el SAT, se encuentra al corriente, en sentido POSITIVO.  Folio 23NC2015313, Revisión practicada el día 06 de julio de 2023, a l as 10:22 horas.

De la evaluación realizada a la propuesta presentada por el licitante VAMASA, S.A. DE C.V., se pudo observar que si bien presentó el Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales, con fecha del 06 de julio de 2023, está fuera del periodo de vigencia establecido, es decir, dentro del 14 de julio de 2023 al 14 de agosto de 2023. Tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Incumplimiento: En ese sentido y conforme a lo solicitado en la Convocatoria, se señala el incumplimiento, conforme a lo solicitado en el referido numeral X.2.1, Documentos legales adicionales.

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante VAMASA, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, y el Jefe del Departamento de Construcciones, Ing. Mauricio Armas Contreras, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	3
	OPERADORA NACIONAL E INTERNANCIONAL DE PRODUCTOS ODONTOLOGICOS, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 1.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, se presentan los siguientes incumplimientos:

En el numeral X.15. Programa de instalación, capacitación, conforme a lo solicitado en la convocatoria y en la Junta de Aclaraciones celebrada el día 09 de agosto de 2023 en donde se menciona que para este apartado, se debería entregar la información conforme al detalle que a continuación se señala:

“Programa de instalación, capacitación:

Información de los servicios de instalación y puesta en funcionamiento, así como la capacitación para lo cual se les solicita se entregue el programa de instalación haciendo referencia a:
a) Memoria Técnica de los requerimientos técnicos para la instalación y puesta en marcha. 
Al ser las memorias técnicas, documentos descriptivos con toda la información especializada para un proyecto, se deberá incluir de manera completa, todos los requerimientos y consideraciones (obra civil, conexiones, cableado, tuberías, etc.), que se requieran por parte del licitante, respecto de la infraestructura que deba modificarse por parte del Departamento de Construcciones de la DGIU, para que, en caso de resultar adjudicado, se puedan realizar previo a la entrega de los bienes. 
-Incluir la propuesta de instalación de los equipos en plano de instalación, diseño y calculo, con dimensiones en donde se pueda visualizar la ubicación de las salidas y preparaciones necesarias, con este plano la Universidad trabajará en habilitar las instalaciones de manera oportuna.
b) Tiempo de fabricación y maniobras de las actividades de instalación por el licitante. 
c) Tiempo de instalación en sitio de los simuladores.
d) Tiempo/periodo de pruebas.
e) Propuesta de Capacitación y Entrenamiento (que garantice la transferencia de conocimiento que permita el correcto manejo y operación de los equipos).

-Para los puntos b, c, d y e, se deberá entregar un programa de tiempos en un diagrama de Gantt, en donde se pueda visualizar claramente los tiempos de fabricación, instalación, pruebas y capacitación. 

f) Requerimientos adicionales de Mantenimiento. Cualquier otro que el licitante estime pertinente. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

Conforme a la revisión realizada por el Departamento de Construcciones a la documentación presentada por el licitante OPERADORA NACIONAL E INTERNANCIONAL DE PRODUCTOS ODONTOLOGICOS, S.A. DE C.V., se pudo observar lo siguiente:

Incumplimiento: Si bien se presenta el programa de instalación y capacitación, y un esquema señalado como “Programa de Instalación, capacitación en tiempos diagrama de Gantt” (página 0126), el mismo es incongruente o se presenta sólo una barra de tiempos, por lo que se indica, se omitió la presentación del diagrama de Gantt, conforme a los requisitos de la herramienta, pues no pueden visualizarse claramente los tiempos específicos de fabricación, instalación, pruebas y capacitación, al todos iniciar en el mismo tiempo. 
El diagrama de Gantt es una herramienta gráfica cuyo objetivo es exponer el tiempo de dedicación previsto para diferentes tareas o actividades a lo largo de un tiempo total determinado. Tiene como finalidad de representar las diferentes fases, tareas y actividades programadas como parte de un proyecto o para mostrar una línea de tiempo en las diferentes actividades, haciendo el método más eficiente. Está compuesto por un eje vertical donde se establecen las actividades que constituyen el trabajo que se va a ejecutar, y un eje horizontal que muestra en un calendario la duración de cada una de ellas.
En la Junta de Aclaraciones de fecha 09 de agosto de 2023, se realizó la aclaración número 3, en donde se menciono:

“Para esta licitación se deberá incluir en cada equipo: Simulador Dental Estacionario Eléctrico (25 piezas) 4. Tipodonto, adulto, compatible con el simulador ofertado.” 

Incumplimiento: Conforme a la revisión realizada por el área requirente y tal como consta en su evaluación técnica, el licitante dentro de su propuesta, Anexo “1”, no considera y/o no menciona, el suministro del tipodonto adulto, compatible con el simulador ofertado, solicitado en la junta de aclaraciones. 

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.20, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general del licitante OPERADORA NACIONAL E INTERNANCIONAL DE PRODUCTOS ODONTOLOGICOS, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, y el Jefe del Departamento de Construcciones, Ing. Mauricio Armas Contreras, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-029-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------RESOLUCIÓN ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, se determina con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, declarar desierta la licitación, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	[bookmark: _Hlk142043834]
C. Fabiola Delgado Hernández
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Roberto Bernal Castañon 
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Hanna Elizette Hernández Ángeles 
Representante técnico del Departamento de Construcciones de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Edgar Amado Sandoval López 
Representante técnico del Departamento de Construcciones de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Héctor Alan Valenzuela Márquez
VAMASA, S.A. DE C.V.

	

____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 09 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 13 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 12 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 13:15 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE SIMULADOR DENTAL, PARA LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, FAM  IES 2023, DEPARTAMENTO 

DE CONSTRUCCIONES DE LA DGIU. SEGUNDA CONVOCATORIA

L.P.N. E/901045968-029-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes de IVA

1 Simulador Dental Estacionario Eléctrico 



El simulador es una representación de la forma de torso y 

Equipo 25 $331,697.00 $8,292,425.00 $174,000.00 $4,350,000.00 $150,000.00 $3,750,000.00

$8,292,425.00 $4,350,000.00 $3,750,000.00

DENTADEC, S.A. DE C.V. VAMASA, S.A. DE C.V.

OPERADORA NACIONAL E INTERNACIONAL 

DE PRODUCTOS ODONTOLOGICOS, S.A. DE 

C.V.
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